
1. Brindar tratamiento a problemas o trastornos psicológicos de manera individual o
    grupal para contribuir a fortalecer la salud mental y el desarrollo de las personas, las
    familias y los grupos que conforman la sociedad. 

2. Tener la capacidad y el criterio para realizar diagnósticos oportunos que le permitan
    dar seguimiento al transtorno psicológico detectado. 

4. Contribuir activamente en el diseño de programas y proyectos relacionados con la 
   salud mental y el bienestar del ser humano, en escenarios públicos y privados, 
     relacionados con la práctica profesional del psicólogo clínico. 

3. Diseñar tratamientos terapéuticos enfocados a las necesidades de tipo individual o
     grupal  que apoyen la adaptación del o de los sujetos en el medio que se desenvuelve.

5. Actuar con destreza, seguridad y profesionalismo en equipos interdisciplinarios de la
    salud.

RVOE: 20190131



Contamos con:

- Colegiaturas desde $1,900.00
- Hasta 60% de Beca Permanente
  durante toda la carrera
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